
INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez: Me permito informarle que el término de cinco (5) días 

señalado en el auto de fecha 02 de diciembre de 2020, venció el día 

viernes 11 de diciembre de 2020, siendo las 05:00 p.m. Dentro del 

mismo no se subsanó la demanda de los vicios que presentaba. Hoy 

lunes 14 de diciembre de 2020 pasa las diligencias a su Despacho 

para de su cargo. 

 

 

 

 

 

 

 

J. GILDARDO SUÁREZ SALAZAR 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Accionantes: Horacio Alcides Sánchez Chaverra y Otros 

Accionados: Luz Teresita Arango Arismendy y Otros 

Decisión: Rechaza Demanda  

Providencia: Interlocutorio N° 162 

 
 

Se rechaza la anterior demanda promovida en el proceso de la 

referencia por el señor HORACIO ALCIDES SANCHEZ CHAVERRA Y 

OTROS, quienes actúan a través de mandatario judicial, contra LUZ 

TERESITA ARANGO ARISMENDY Y OTROS, en virtud a que no fue 

subsanada dentro del término concedido, de los defectos de que 

adolecía. 

 



Sin lugar a ordenar devolución de anexos y demás a la parte 

interesada, por cuanto la presente demanda fue presentada de 

manera virtual. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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